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En relación con su solicitud de subvenciones ateniéndose a la Resolución de 14 de marzo de 
2019, por la que se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas para el 
Programa Nacional de Tecnificación Deportiva y actividad e inversiones en los Centros 
Especializados de Alto Rendimiento (CEAR) y CAR León en el año 2019, le comunico que, una 
vez finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de valoración prevista en el apartado 
Noveno de la citada Resolución ha realizado una Propuesta Definitiva de Subvenciones. 

En base a dicha propuesta, se formula la concesión de las siguientes cantidades para el 
Programa Nacional de Tecnificación Deportiva y actividad e inversiones en el CEAR de Sevilla: 

Programa Nacional de Tecnificación Deportiva: 13.666,67 € 

CEAR Sevilla: 113.109,54 € (actividad) 
51.996,90 € (inversiones) 

Según lo previsto en el apartado Undécimo de la mencionada Resolución, los beneficiarios 
quedarán obligados a manifestar su aceptación expresa de la concesión de la subvención, en 

el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación. La 
ausencia de aceptación en dicho plazo, determinará la renuncia a la subvención concedida. 
Igualmente, en ese mismo plazo, se debe presentar un proyecto de presupuesto ajustado a la 
subvención recibida. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
Mariano Soriano Lacambra 
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:sv : GEN-Oce6-5557 -2704-a299-f951-dc8b-939a-e9db 

1 

MARTÍN FIERRO 5 
28040 MADRID 
TEL: 915 89 51 20 

'IRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm 

IRMANTE(1): MARIANO SORIANO LACAMBRA 1 FECHA: 24/07/201917:171 NOTAS: F 

_j 


